
Convocatoria BécALAS

2025–2026 

Mujeres, empoderando Mujeres

OBJETIVO 

Impulsar el desarrollo integral de las becarias para que culminen sus estudios y se conviertan 

en líderes en sus comunidades y sus áreas de especialización, mediante apoyos para la 

formación de habilidades socioemocionales, expresión oral y corporal, herramientas para 

desarrollar la salud financiera, el fortalecimiento de sus competencias para la empleabilidad, 

entre otros. 

EL PROGRAMA CONTEMPLA 
Talleres de desarrollo 

Finanzas Personales y Salud Financiera. 
Habilidades socioemocionales. 
Expresión oral y corporal. 
Emprendimiento. 

Podcasts 
8 capítulos con expertas en materia de educación y equidad de género. 

Círculo de lectura 
5 sesiones síncronas en donde se comenta y debate la lectura que se dejó como tarea 
esa semana. Novelas, poemas, obras de teatro- todas escritas por mujeres. 

Mentorías 
5 sesiones de mentoría con mujeres profesionistas, líderes en el área en el que se 
desarrollan incluyendo temas que van desde como elaborar un CV hasta practicar 
para una entrevista laboral. 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
El programa consiste en cápsulas asíncronas en temas de finanzas personales y salud 

financiera, habilidades socioemocionales, expresión oral y corporal, programación, 



emprendimiento entre otras; así como sesiones síncronas de mentorías y el círculo de 

lectura. 

Las becarias deberán destinar al programa alrededor de 3 horas a la semana durante 4 meses 

(de febrero a junio de 2026). Para terminar satisfactoriamente el programa, deberán 

completar todos los componentes expuestos en la Plataforma del programa, al igual que 

atender todas las sesiones de mentoría y círculos de lectura. 

Se crearán grupos cerrados de Whatsapp para dar seguimiento al programa, al igual que para 

fomentar la creación de una red de mujeres y apoyo entre la generación BécALAS 2025-2026. 

REQUISITOS 
1. Ser mexicana. 

2. Tener mínimo 18 y máximo 30 años cumplidos al completar la solicitud. 

3. Estar inscrita en una Institución Pública de Educación Superior. 

4. Compromiso para aprovechar los recursos invertidos en su desarrollo de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por BécALAS. 

PERIODO DE REGISTRO
El periodo de registro se llevará a cabo del 5 de noviembre al 15 de diciembre de 2025 o, 

hasta llegar a los 5 mil registros, por lo que te recomendamos no dejarlo hasta el final. Llena 

tu solicitud en: https://becalas.becalos.mx/ 

Deberás completar el formato de registro y seguir correctamente las indicaciones. 

Solo se tomarán en cuenta los registros que se hayan completado correctamente en tiempo y 

forma. 

MECANISMOS DE SELECCIÓN PARA LA 
ASIGNACIÓN DE LA BECA 
Ya que las aspirantes hayan completado su registro correctamente dentro del periodo 

establecido (del 5 de noviembre al 15 de diciembre de 2025), se integrará un Comité que 

seleccionará, de forma inapelable, a las becarias de BécALAS. 

Cuando el número de solicitudes no pueda ser atendido con los recursos disponibles, las 

aspirantes serán seleccionadas en función de los siguientes criterios: 

1.  Ser la primera mujer de su familia en cursar estudios de nivel superior. 



2.  Provenir de familias cuyo ingreso sea menor a 4 salarios mínimos mensuales ($33,456). 
3.  Cualquier otro caso no previsto será atendido por el Comité. 

NUESTROS INCENTIVOS DE EXCELENCIA: 
Las estudiantes acreedoras a la beca deberán cumplir con todos los requisitos del programa, 

mismos que se les harán llegar de manera oficial vía correo electrónico. El incumplimiento en 

tiempo y forma de los lineamientos establecidos será causa de baja del Programa. 

El Programa BécALAS ofrece a la generación 2025-2026 los siguiente: 

1.  Las becarias que hayan cubierto la totalidad del Programa y logren el mejor desempeño 
podrán obtener la oportunidad de ser seleccionadas para el programa de movilidad a la 
Ciudad de México en donde, durante cuatro días, tendrán acceso a diversas actividades 
educativas y culturales. En esta movilidad, las seccionadas podrán conocer a sus 
compañeras, a sus mentoras y al equipo de BécALAS. Tendrán también la oportunidad de 
hacer un proyecto final en equipo integrando todos los conocimientos adquiridos a lo 
largo del programa. El objetivo de la Movilidad de BécALAS es asegurarnos que nuestras 
becarias desarrollen una red de apoyo, fortalezcan y complementen su aprendizaje, 
conozcan lugares icónicos de la Ciudad de México, y tengan una experiencia inolvidable.

2.  Adicionalmente, todas las estudiantes que terminen satisfactoriamente el programa de 
BécALAS serán acreedoras a una beca para el aprendizaje del idioma inglés con el 
Programa Bécalos English Challenge. 

3.  Todas las participantes que finalicen satisfactoriamente el programa recibirán un 
certificado oficial de participación en el programa. 

4.  Todas las participantes del programa de movilidad recibirán un certificado oficial de 
participación como becaria destacada. 

El número de becas a otorgar queda sujeto a la recaudación de Bécalos, donativos y 

patrocinios de aliados, así como a disponibilidad y podrán modificarse o suspenderse si no se 

cuenta con las condiciones logísticas o de seguridad necesarias en el momento de su 

implementación. 

#BécALASMujeresEmpoderandoMujeres 

 5 de noviembre de 2025


